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XIII. A cada cosa de las que se.cnviai-en
les; Mineriet , á Vegetales . se debe poner
corresponda al del catálogo, en el qual se especibcara el nom-
STda co^rtn^:;^ el Pais , y todas las particulari
dades que se supieren: si fuere animal, la eda »
Snaóo ordinario, donde vive ó se halla, quantos ht,os pare
cada vez, el tiempo de su preñez, de que manera se matan,
á qué uso sirven, en qué tiempo se juntan los inichos con
las hembras, qué comen , y de qué viven ; y enhn, todo lo
que sea posiíjlc saber de cada especie. ^ • j u

Los Animales que vinieren en aguardiente, también deben
trahér. su numero.. Este se señalará en una planchita de plo
mo , que se atará con un hilo al animal que corresponda , á
fin de evitar equivocaciones.
NOTA. Como el aguardiente en que se meten los Peces

V otros Animales enteros se empuerca con la sangre é impuri
dades de ellos, se tendrá cuidado de vaciarle á los quince
dias , y poner otro nuevo en su lugar , procurando que los
Animales queden bien sumergidos en el aguardiente, y que el
barril esté lleno del licor , para que vengan con seguridad. i

. Adviértase finalmente, que si en esta Instrucción se .es
pecifica el modo d.e preparar los. Animales.para su conservá>T
cion , es con el fin de que se praécfiquen todas- aquellas di
ligencias en ios parages en que, se halle sujeto hábil , á quien
se puedan encargar,* pues en los lugares.en que oo hubiere
persona inteligente patatales operaciones, bastará que se',oh-
^erv.en algui)as: de aquellas reglas en la parte que buenamente
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Estando mandado que « la
4

I Junta permanente de Sani
dad , establecida en las Ca

sas Consispriales de Madrid,

á conseqüencia de Real Or

den de S. M. asistan cons

tantemente durante las ho-

j ras del dia dos Facultativos,
I que nombrará por turno el

I Real Colegio de la Eacul-

'"-1^ tad reunida de San^Mos^
ha nombrado á Vm, en su

cumplimiento 'para que con-

\ I curra á dicha Junta el
^ deíi^desde

vt* *

. la/^/^í{^ ItTcítTanéastii

l¿ di»o rx^
Jjios guarde á Vm, mucm

años. Madrid 3 de

de 1^01.
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